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Artículo 1: Incorpórase al inciso f) del primer párrafo del artículo 7 

de la ley 23.349 (modificado por la ley 25063) el texto siguiente ” la garrafa de 

diez kilogramos de GLP” a continuación de las palabras “la leche fluída o en 

polvo, entera o descremada sin aditivos” 

Artículo 2: Las empresas fraccionadoras y distribuidoras de gas 

en garrafas procederán a instrumentar los mecanismos para asegurar el 

beneficio concedido en esta ley, haciendo constar el mismo en la emisión de 

las respectivas facturas. 

Artículo 3:De forma 


